
BOJA núm. 44Página núm. 6.032 Sevilla, 13 de abril 2000

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 17 de marzo de 2000, por la que
se fijan los precios públicos de publicaciones editadas
por esta Consejería.

De conformidad con lo establecido en el art. 145 de la
Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el punto 1.º del
Acuerdo de 10 de enero de 1989, del Consejo de Gobierno,
por el que se autoriza a todas las Consejerías y Organismos
Autónomos de la Junta de Andalucía a la percepción de precios
públicos por la venta de ediciones que publiquen, previo infor-
me favorable de la Consejería de Economía y Hacienda, y
en uso de las facultades que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. El precio para la publicación, editada por
la Consejería de la Presidencia, que se relaciona a continuación
queda fijado en la cuantía que se indica:

Publicación: «Agenda de la Comunicación de Andalucía
2000». Precio/ejem. (con IVA): 1.175 ptas.

Disposición Final Unica. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de marzo de 2000

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

en funciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 13 de marzo de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos núms. 71/2000 y 84/2000 y se
emplaza a los interesados para que puedan compa-
recer y personarse en autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Cuarta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición de los recursos contencioso-administrativos
números 71/2000 y 84/2000, interpuestos por CSI-CSIF con-
tra las Ordenes de 3 y 8 de noviembre de 1999, de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, por las que se convoca pro-
ceso selectivo para la consolidación de empleo temporal
mediante concurso de méritos para ingreso en los Cuerpos:
General de Administrativos, código C.1000, y Superior Facul-
tativo, opción Farmacia, A.2008, publicadas en el BOJA de
los días 27 y 30 de noviembre de 1999, núms. 138 y 139,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos números 71/2000 y 84/2000.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los

interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 13 de marzo de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 13 de marzo de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos núms. 146/2000 RG 544 y
173/2000 RG 624 y se emplaza a los interesados
para que puedan comparecer y personarse en autos
en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición de los recursos contencioso-administrativos
números 146/2000 RG 544 y 173/2000 RG 624, interpues-
tos por el CSI-CSIF contra la Orden de 16 de noviembre de
1999, de la Consejería de Gobernación y Justicia, por la que
se convoca proceso selectivo para la consolidación de empleo
temporal mediante concurso de méritos para ingreso en el
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica
de Minas, código B.2005, y por don José Luis Medina García
contra la Orden de 1 de diciembre de 1999, de la Consejería
de Gobernación y Justicia, por la que se convoca proceso
selectivo para la consolidación de empleo temporal mediante
concurso de méritos para ingreso en el Cuerpo Superior Facul-
tativo, opción Archiveros, código A.2022, publicadas en el
BOJA de los días 14 y 30 de diciembre de 1999, núms.
145 y 151,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición de los recursos contencioso-ad-
ministrativos números 146/2000 RG 544 y 173/2000 RG 624.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 13 de marzo de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera al recurso de alzada inter-
puesto por doña Joaquina López Principal contra la
Resolución recaída en el expediente sancionador núm.
CO-82/99-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a la recurrente doña Joaquina López Principal contra la reso-
lución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Córdoba, por la presente se procede a hacer
pública la misma al no haberse podido practicar en su domi-
cilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
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Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintitrés de febrero de dos
mil.

Visto el recurso interpuesto, y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Pr imero. El procedimiento sancionador núm.
CO-82/99-EP, tramitado en instancia, se fundamenta en la
denuncia formulada por Agentes de la Autoridad, incluidos
en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 2/1986, de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; por comprobación de los
Agentes de que el establecimiento público reseñado en el citado
procedimiento carecía de licencia municipal de apertura.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, por la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía correspondiente, se dictó resolución por la que se imponía
una sanción consistente en multa, como resultado de la cons-
tatación de la comisión de una infracción a lo dispuesto en
el art. 23.n) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
protección de la seguridad ciudadana.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, la interesada interpone en tiempo y forma recurso
de alzada, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas
al constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, es competente para la resolución del presente
recurso la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia.

La Orden de 11 de diciembre de 1998, delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en
el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

I I

Resulta, a tenor de la documentación aportada por la
recurrente junto a la interposición del recurso de alzada, que
la infracción que se dice haber cometido no existe. Y no existe
por cuanto el local tiene concedida una licencia de apertura
expedida por el Ayuntamiento de Fuente Palmera (Córdoba),
a favor de doña Carmen Flor de la Rosa Piña, el 10 de diciembre
de 1998, licencia que mediante solicitud suscrita el 20 de
enero de 1999, por la recurrente al Ayuntamiento, se pide
el cambio de titularidad de la misma, con fecha anterior a
la denuncia de la fuerza actuante. Por ello ha quedado sufi-
cientemente probado en el presente expediente administrativo
que no se ha cometido infracción alguna objeto de sanción.

En consecuencia, vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana; el
Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento general de policía de espectáculos públicos y
actividades recreativas, así como las demás normas de especial
y general aplicación, resuelvo estimar el recurso interpuesto,
revocando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente

al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden de
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 14 de marzo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera al recurso administrativo
interpuesto por don Rafael Chacón Muñoz, en repre-
sentación de la entidad Regades, SL, contra la Reso-
lución recaída en el expediente sancionador
núm. 30/98-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Rafael Chacón Muñoz, en representación
de la Entidad Regades, S.L., contra la Resolución del Ilmo.
Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz,
por la presente se procede a hacer pública la misma al no
haberse podido practicar en su domicilio, reproduciéndose a
continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a nueve de febrero de dos mil.

Respecto al recurso interpuesto se realizan las siguientes
consideraciones:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 11 de febrero de 1998 fue fomulada
Acta por miembros de la Inspección del Juego y Espectáculos
Públicos contra la entidad “Regades, S.L.”, respecto al esta-
blecimiento denominado Salón de Juego “Tetuán”, sito en Pza.
José Suárez, 7, de San Fernando (Cádiz), por encontrarse
instalada la máquina recreativa modelo Virtual Game, serie
97-139, careciendo del correspondiente modelo de matrícula.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, el día 19 de mayo de 1998 se dicta resolución por
la que se imponía una sanción consistente en multa de
100.000 pesetas por la comisión de una infracción admi-
nistrativa a lo dispuesto en los artículos 25.4 y 29.1 de la
Ley 2/86, de 19 de abril, del juego y apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, así como de lo estipulado en los
artículos 23 y 53.1 del Reglamento de máquinas recreativas
y de azar.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, el interesado interpone recurso administrativo, cuyas
argumentaciones se dan por reproducidas al constar en el
correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-


